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INSTITUTO SALVADOREÑO DEL SEGURO SOCIAL 
UNIDAD DE SECRETARIA GENERAL 

San Salvador, 24 de octubre de 2019 

REF: E-03615 
UNIDAD DE DESARROLLO INSTITUCIONAL 
Presente 

Para su conocimiento y efectos consiguientes comunico a usted que el honorable Consejo 
Directivo de este Instituto, en sesión extraordinaria celebrada el 22 de octubre de 2019, tomó el 
Acuerdo #2019-2041.0CT., contenido en Acta Nº 3867, que dice: 

ACUERDO #2019-2041, OCT:- El Consejo Directivo después de conocer a través de la Dirección 
General EL INFORME ELABORADO POR LA SUBDIRECCION DE SALUD, DIVISIÓN DE 
INFRAESTRUCTURA, UNIDAD DE DESARROLLO INSTITUCIONAL Y UNIDAD JURIDICA. LAS CUALES 
SEI\JALAN A TRAVÉS DE INFORME DEL 30 DE SEPTIEMBRE DE 2019, QUE FORMA PARTE DEL 
PRESENTE ACUERDO, QUE HAY UNA IMPOSIBILIDAD OBJETIVA EN CONTINUAR CON EL 
PROYECTO "ADECUACIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO PARA IMPLEMENTAR 
POLICLÍNICO PEDIATRICO DEL 1555", YA OUE LA INFRAESTRUCTURA CON LA QUE SE CUENTA. 
NO ES DE USO HOSPITALARIO DE TIPO PEDIATRICO, LA CUAL REQUIERE PROCEDIMIENTOS, 
INSTALACIONES, SISTEMAS, EQUIPOS Y/O ESPACIOS TECNIFICADOS Y COMPLEJOS PARA 
GARANTIZAR EL BIENESTAR Y LA VfDA DEL PACIENTE, POR LO QUE ES NECESARIO IMPLEMENTAR 
UN PROYECTO QUE PERMITA LA UTILIZACIÓN DEL INMUEBLE DE MANERA FUNCIONAL Y 
EFECTIVA TENIENDO EN CUENTA OUE: 

• LAS INSTALACIONES DEL EX HOTEL SIESTA CONSIDERANDOLAS EN SU ESTADO ACTUAL Y 
SIN INTERVENCIÓN ALGUNA, NO SON APTAS PARA ESE TIPO DE USO HOSPITALARIO DEBIDO 
A QUE LAS NORMATIVAS HOSPITALARIAS NACIONALES E INTERNACIONALES REQUIEREN DE 
CIERTAS DIMENSIONES MÍNIMAS EN CIRCULACIONES Y ESPACIOS PARA EL ADECUADO 
FLUJO DE PERSONAS, CAMILLAS Y SILLAS DE RUEDAS. ESTO ES DE VITAL IMPORTANCIA PARA 
EL FUNCIONAMIENTO DE UN HOSPITAL PEDIATRICO Y PARA EL ADECUADO SERVICIO Y 
DESPLAZAMIENTO DEL PACIENTE. 

• EL TERRENO DEL INMUEBLE DEL EX HOTEL SIESTA NO CUENTA CON ESPACIO PARA 
CRECIMIENTO O AMPLIACIÓN DE AREAS IMPRESCINDIBLES PARA EL FUNCIONAMIENTO 
HOSPITALARIO, POR LO ANTES DESCRITO, NO SE RECOMIENDA PROYECTAR EN DICHO 
INMUEBLE UN CAMBIO DE USO DE SUELOS PARA USO HOSPITALARIO. SOBRE TODO SI NO 
SE REALIZAN LAS ADECUACIONES NECESARIAS. 

• DEFINITIVAMENTE UNA INFRAESTRUCTURA DE USO HOSPITALARIO DE TIPO PEDIATRICO 
REQUIERE DE PROCEDIMIENTOS, INSTALACIONES, SISTEMAS, EQUIPOS Y/O ESPACIOS 
TECNIFICADOS Y COMPLEJOS PARA GARANTIZAR EL BIENESTAR Y LA VIDA DEL PACIENTE. 

POR LO QUE ES NECESARIO SOLICITAR LA AUTORIZACIÓN DE CAMBIO DE USO Y OBJETIVO DEL 
INMUEBLE ANTES RELACIONADO PARA IMPLEMENTAR A CORTO PLAZO UN PROYECTO 
FUNCIONAL, Y TENIENDO EN CUENTA QUE DESPUtS DE 65 AÑOS DE LA CREACIÓN DEL ISSS, LA 



PRESENTE ADMINISTRACIÓN A TRAVtS DE LA HUMANIZACIÓN Y SENSIBILIZACIÓN, ESTA 
CONSCIENTE DE LA NECESIDAD DE OFRECER LA MAYOR CALIDAD DE VIDA POSIBLE A PERSONAS 
CON ENFERMEDADES AVANZADAS E IRREVERSIBLES, AS! COMO A SUS FAMILIAS, CON UN CLARO 
ÉNFASIS EN El RESPETO DE SU DIGNIDAD Y EN EL MARCO DE UN TRABAJO INTERDISCIPLINAR 
CALIFICADO PARA ATENDER TODAS SUS DIMENSIONES: F{SICA. MENTAL, EMOCIONAL, SOCIAL Y 
ESPIRITUAL, Y ES POR ELLO QUE SE PRESENTA LA PROPUESTA DE CREACIÓN DEL PRIMER 
CENTRO DE CUIDADOS PALIATIVOS DEL ISSS, QUE AYUDE A LAS PERSONAS QUE LO NECESITEN A 
MORIR BIEN, A PROPORCIONARLES CUIDADOS INTEGRALES Y CONTINUOS, AS( COMO 
OFRECERLES APOYO DURANTE EL PROCESO DE SU ENFERMEDAD, A TRAVÉS DE ESPACIOS 
FfSICOS CONFORTABLES, PROTOCOLOS DE ASISTENCIA QUE AYUDEN A CONTROLAR EL DOLOR, 
ESPACIOS DE AYUDA PSICOLÓGICAS Y PROPORCIONAR ASISTENCIA A LOS FAMILIARES EN LA 
PREPARACIÓN DEL DUELO. NUESTROS DERECHOHABIENTES MERECEN TERMINAR SU CICLO DE 
VIDA DfGNAMENTE, DE LA MISMA MANERA COMO NOS ESMERAMOS EN RECIBIRLOS AL INICIO DE 
LA VfDA. DE PREOCUPAMOS POR MANTENERLOS SANOS Y CURAR SUS ENFERMEDADES. CON 
ESTE CENTRO DE CUIDADOS PALIATIVOS SEREMOS REFERENTES A NfVEL CENTROAMERICANO 
EN BRINDAR ESTE TIPO DE SERVICIOS; por mayoría de votos ACUERDA: 1 º) DAR POR RECIBIDO EL 
INFORME TlCNICO DE INVIABILIDAD DEL PROYECTO DE NOMINADO: .ADECUACIÓN DE 
INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO PARA IMPLEMENTAR POLJCL/N/CO PEDIÁTRICO DEL 
1sss·, CON sus ANEXOS, JUSTIFICACIONES TÉCNICAS y JUR(D/CAS PRESENTADAS POR LAS 
DIRECCIÓN GENERAL Y AUTORIZAR EL CAMBIO DE USO Y OBJETIVO DE LAS INSTALACIONES DEL 
EX HOTEL SIESTA PARA IMPLEMENTAR EL PROYECTO .ADECUACIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y 
EQUIPAMIENTO PARA CENTRO DE CUIDADOS PALIATIVOS Y ENFERMEDADES CRÓNICAS 
COMPLEJAS Y AVANZADAS DEL 1sss·: 2°) DAR POR RECIBIDO Y AUTORIZAR EL PROYECTO 
.ADECUACIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO PARA CENTRO DE CUIDADOS 
PALIATIVOS Y ENFERMEDADES CRÓNICAS COMPLEJAS Y AVANZADAS DEL ISSS~ PROYECTO 
QUE CONTRIBUIRÁ AL PLAN DE HUMANIZACIÓN DEL ISSS, DE CONFORMIDAD Al DOCUMENTO 
QUE APARECE COMO ANEXO NÚMERO UNO DE LA PRESENTE ACTA; 3º) APROBAR EL 
PRESUPUESTO POR UN MONTO DE NUEVE MILLONES CUATROCIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL 
SETECIENTOS CUARENTA Y TRES MIL NOVECIENTOS DIECINUEVE DÓLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMtRICA CON DIECINUEVE CENTAVOS (US $9,434,743.19), PARA ADECUACIONES. 
COMPRA DE TERRENO PARA ESTACIONAMIENTO Y COMPRA DE MOBILIARIO Y EQUIPOS 
MÉDICOS Y NO MÉDICOS PARA EL CENTRO DE CUIDADOS PALIATIVOS Y ENFERMEDADES 
CRÓNICAS COMPLEJAS Y AVANZADAS DEL ISSS; 4º) AUTORIZAR A LA DIRECCIÓN GENERAL PARA 
QUE REALICE LAS GESTIONES NECESARIAS PARA GARANTIZAR LOS RECURSOS FINANCIEROS 
PARA LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO; 5º) ENCOMENDAR A LA ADMINISTRACIÓN QUE LA UNIDAD 
DE DESARROLLO INSTITUCIONAL INCORPORE EL PROYECTO EN El PROGRAMA DE INVERSIÓN 
PÚBLICA Y HAGA LAS GESTIONES A TRAVÉS DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE INVERSIÓN Y 
CRtDITO PÚBLICO; 6º) ENCOMENDAR A LA ADMINISTRACIÓN QUE LA UNIDAD FINANCIERA 
INSTITUCIONAL CREE EL CENTRO DE COSTO Y GARANTICE LOS RECURSOS DE OPERACIÓN Y 
FUNCIONAMIENTO DEL PROYECTO; 7°} ENCOMENDAR A LA ADMINISTRACIÓN QUE LA UNIDAD 
DE RECURSOS HUMANOS OTORGUE Y CREE LAS PLAZAS Y HORAS MtDICO NECESARIAS PARA 
EL FUNCIONAMIENTO DEL CENTRO DE CUIDADOS PALIATIVOS Y ENFERMEDADES CRÓNICAS 
COMPLEJAS Y AVANZADAS DEL ISSS; TAMBIÉN BRINDE EL APOYO PARA LA CONTRATACIÓN DEL 
RECURSO HUMANO UNA VEZ SEA REQUERIDO; 8º) ENCOMENDAR A LA DIRECCIÓN GENERAL 
PARA QUE A TRAVÉS DE LA SUBDIRECCIÓN DE SALUD Y LA SUBDIRECCIÓN ADMINISTRATIVA 
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ACUERDO #2019-2041.0CT. 
ACTA Nº 3867. DEL 22/0CTUBRE/2019 

COORDINEN LAS GESTIONES CON LA UNIDAD DE PLANIFICACIÓN DE MONITOREO DE 
SUMINISTROS, LA UNIDAD DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIÓN INSTITUCIONAL Y LA 
UNIDAD FINANCIERA INSTITUCIONAL, PARA LOS TRAMITES Y GESTIONES DE CONTRATACIÓN 
NECESARIOS QUE PERMITAN LA DOTACIÓN DE BIENES Y SERVICIOS PARA EL FUNCIONAMIENTO 
DEL CENTRO DE CUIDADOS PALIATIVOS Y ENFERMEDADES CRÓNICAS COMPLEJAS Y AVANZADAS 
DEL ISSS; 9º) ENCOMENDAR A LA SUBDIRECCIÓN DE SALUD LA ACTUALIZACIÓN DE LOS 
DOCUMENTOS TtCN/COS REGULATORIOS DEL MODELO DE ATENCIÓN DE CUIDADOS 
PALIATIVOS Y ENFERMEDAD CRONICA COMPLEJA Y AVANZADA. QUE GARANTICE LA ADECUADA 
RUTA DE ATENC/ON DE PACIENTES; Y 10º) RATIFICAR ESTE ACUERDO EN LA PRESENTE SESIÓN. 

Antecedentes se envían a la Unidad de Desarrollo Institucional. 

e.e . Subdirección de Salud 
Subdirección Administrativa 
Unidad Financiera lnstituc,onal 
Unidad de Recursos Humanos 
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Unidad de Planificac,ón de Momtoreo de Suministros 
División de Infraestructura 
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CÓNRAM(REZ 
EL ISSS EN FUNCIONES 


